
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar   

Proceso:   Ejecutivo Singular     

Ejecutante:  Banco Popular S.A 

Ejecutado:  Martha Lilian Cortés Quintero  

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00193-00 

 

Julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El mandatario de la parte actora ha elevado petición orientada a 

que se oficie a la EPS afiliadora de la aquí ejecutada a fin de que 

informe su entidad empleadora, acreditando ahora el supuesto 

previsto en el artículo 43.4 del C.G.P, de modo que se acogerá.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Nueva EPS a efectos de que informe el pagador e 

ingreso base de cotización de la ejecutada Martha Lilian Cortés 

Quintero, CC 24.496.000 en su condición de afiliada de dicha 

organización.  

 

Comuníquese esta decisión al canal digital de la entidad referida. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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